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y en dirección al Tamujoso donde se une a este habiendo
atravesado antes el Barranco Caña Grande.

En dirección Norte sigue el barranco del Tamujoso
hasta la Fuente Sotillo donde se desvía perpendicularmente
hacia el Cabezo Moja Alta, el cual es bordeado hasta
el Barranco Martín, separándose en dirección Era Alta unos
0,400 km, donde baja en dirección Suroeste hasta el Enci-
nar y de ahí a lo de Tío Perete, en donde linda con la
carretera a la Frontera Portuguesa en el P.K. 26,4.

De ahí en dirección Oeste a la Era Alta de donde
continúa hasta su intersección con la linde del término
del Cerro de Andévalo, continuando por dicha linde y
cerrando el perímetro en el Cerrejón.

Segundo. Aprobar la separación patrimonial de la refe-
rida Entidad en los términos acordados en la sesión plenaria
del Ayuntamiento de Calañas, celebrada el día 29 de marzo
de 1996.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma, a tenor de lo establecido en los artículos 57 y 58
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 27 de diciembre de 1956. Todo ello, previa
comunicación de dicha interposición a esta Consejería,
de conformidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier
otro que se estime oportuno.

Sevilla, 5 de junio de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 9 de junio de 1997, por la que
se conceden a las Entidades locales territoriales que
se expresan subvenciones con destino a sufragar los
gastos corrientes derivados de la prestación de
servicios propios de sus respectivas competencias.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula la con-
cesión de subvenciones por parte de esta Consejería de
Gobernación y Justicia, encontrándose previstas, entre
otras, aquéllas que se otorgaren a las Corporaciones Loca-
les con destino a sufragar gastos que no comporten inver-
sión y respondan a los realizados para el sostenimiento
de los servicios propios de sus respectivas competencias
y relacionadas con las asignadas a esta Consejería.

Por los Ayuntamientos que más adelante se expresarán
se han formulado las correspondientes peticiones para la
concesión de esta clase de subvenciones, al amparo del
citado Decreto.

Vistos los expedientes tramitados al respecto por la
Dirección General de Administración Local y teniendo en
cuenta las atribuciones que me están conferidas por el
Decreto 117/89, de 31 de mayo, que regula la concesión
de estas subvenciones, así como las facultades que se me
otorgan por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a cada una de las Entidades Loca-
les que se relacionan seguidamente, por los importes que,

asimismo, se expresan, una subvención con destino a sufra-
gar los gastos corrientes derivados de la prestación de
servicios propios de sus respectivas competencias:

Ayuntamiento: Carrión de los Céspedes.
Finalidad: Gastos de personal.
Importe: 4.000.000.

Ayuntamiento: Coripe.
Finalidad: Gastos Seguridad Social personal de la ZTS.
Importe: 1.500.000.

Ayuntamiento: Gilena.
Finalidad: Canon vertido de aguas residuales.
Importe: 3.000.000.

Ayuntamiento: Palomares del Río.
Finalidad: Gastos de personal.
Importe: 5.000.000.

Ayuntamiento: Pilas.
Finalidad: Pago de gastos de energía eléctrica.
Importe: 5.000.000.

Ayuntamiento: Umbrete.
Finalidad: Gastos Consultorio del SAS.
Importe: 2.000.000.

Ayuntamiento: Villamanrique de la Condesa.
Finalidad: Gastos de personal.
Importe: 4.000.000.

Segundo. En virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero
del artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se declara el
carácter excepcional de dichas subvenciones, quedando
acreditado el fin público y económico en virtud de la grave
situación financiera que soportan las Entidades antes cita-
das, tal y como se acredita con la memoria económica
aportada por cada una de las Corporaciones beneficiarias.

Tercero. Las subvenciones se abonarán con cargo a
la aplicación presupuestaria 460.00.81A y se harán efec-
tivas mediante el abono de un primer pago correspondiente
al 75% de su importe, librándose el 25% restante una
vez haya sido justificado el libramiento anterior.

Cuarto. Las subvenciones concedidas se ejecutarán
y justificarán en el plazo máximo de tres meses, contados
a partir de la fecha de cada uno de los pagos. Debiendo
aportarse, ante la Dirección General de Administración
Local, certificación acreditativa de ingreso en contabilidad,
con expresión del asiento contable practicado y los docu-
mentos justificativos de los gastos realizados con cargo
a la cantidad concedida en el desarrollo de la actividad
subvencionada, acreditativos de que el importe de la sub-
vención ha sido aplicado al fin para el que fue concedido.

Quinto. Se avoca la Resolución de la concesión de
las subvenciones otorgadas por la presente Orden, sin per-
juicio de la subsistencia de las delegaciones de compe-
tencias conferidas sobre esta materia.

Sexto. La presente Orden será notificada a las Cor-
poraciones subvencionadas y publicadas en el BOJA a
los efectos consiguientes.

Sevilla, 9 de junio de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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RESOLUCION de 9 de junio de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se declara la caducidad del expediente que
se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza, y habiendo advertido a la Corporación inte-
resada conforme previene el artículo 92 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar la caducidad del expediente tramitado por
el Ilmo. Ayuntamiento de Minas de Riotinto (Huelva) para
la aprobación de su escudo heráldico y bandera municipal.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes,
contado en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 9 de junio de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 10 de junio de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de los Estatutos del
Consorcio Almanzora-Levante para la gestión del
servicio de recogida y tratamiento de residuos sólidos
urbanos y agrícolas de la provincia de Almería.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, recoge la facultad que ostentan las Entidades
Locales para constituir Consorcios con otra Administración
Pública o entidades privadas sin ánimo de lucro que persiga
fines de interés público concurrentes con los de las Admi-
nistraciones Públicas.

A tal efecto, la Diputación Provincial de Almería ha
remitido a este Centro Directivo los Estatutos reguladores
del Consorcio Almanzora-Levante para la Gestión del Ser-
vicio de Recogida y Tratamiento de Residuos Sólidos Urba-
nos y Agrícolas, constituido entre la expresada provincia
y los Municipios de Albánchez, Albox, Alcóntar, Alcudia
de Monteagud, Antas, Arboleas, Armuña de Almanzora,
Bacares, Bayarque, Bédar, Benitagla, Benizalón, Cantoria,
Chercos, Cóbdar, Cuevas del Almanzora, Fines, Garrucha,
Huércal-Overa, Laroya, Líjar, Los Gallardos, Lúcar,
Macael, Mojácar, Olula del Río, Oria, Partaola, Pulpí, Pur-
chena, Serón, Sierro, Somontín, Suflí, Taberno, Tahal, Tíjo-
la, Turre, Urrácal, Vera y Zurgena, una vez aprobados
por todas las Entidades.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo
establecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27
de julio, citada con la anterioridad,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de los Estatutos del Consorcio

Almanzora-Levante para la Gestión del Servicio de Reco-
gida y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos y Agrí-
colas, que se adjunta como Anexo de la presente Reso-
lución.

Segundo. La presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, podrá ser recurrida mediante la inter-
posición del correspondiente recurso ordinario ante la Exc-
ma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia en el plazo
de un mes, contado en los términos del artículo 48 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Dicho recurso podrá presentarse ante
el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el
competente para resolverlo conforme a lo previsto en el
artículo 114 y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 10 de junio de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO ALMANZORA-LEVANTE
PARA LA GESTION DEL SERVICIO DE RECOGIDA Y

TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS
Y AGRICOLAS

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. 1. La Excma. Diputación Provincial de
Almería y los Ayuntamientos de Albánchez, Albox, Alcóntar,
Alcudia de Monteagud, Antas, Arboleas, Armuña de
Almanzora, Bacares, Bayarque, Bédar, Benitagla, Beniza-
lón, Cantoria, Chercos, Cóbdar, Cuevas del Almanzora,
Fines, Garrucha, Huércal-Overa, Laroya, Líjar, Los Gallar-
dos, Lúcar, Macael, Mojácar, Olula del Río, Oria, Partaola,
Pulpí, Purchena, Serón, Sierro, Somontín, Suflí, Taberno,
Tahal, Tíjola, Turre, Urrácal, Vera y Zurgena, de confor-
midad con lo establecido por los artículos 87 de la Ley
7/85, de 2 de abril, y 110 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, constituyen un Consorcio para
la prestación del servicio de recogida y tratamiento de resi-
duos sólidos urbanos en el territorio de los municipios con-
sorciados, y de los residuos agrícolas cuando así lo deter-
mine la Junta General.

2. En una primera fase el Consorcio asumirá, al menos,
la gestión del vertedero actual y de los que se construyan
en el futuro, así como de las plantas de transferencia. La
gestión se hará de forma que el coste por tonelada del
transporte y tratamiento de residuos urbanos, una vez des-
cargados en planta de transferencia o vertedero, sea el
mismo para todos los entes consorciados.

3. El Consorcio recibe la denominación de «Consorcio
Almanzora-Levante para la Prestación del Servicio de Reco-
gida y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos y Agrí-
colas».

Artículo 2. El Consorcio es un Ente Público de base
asociativa que tiene personalidad jurídica propia y plena
capacidad jurídica para realizar y conseguir las finalidades
que constituyen su objeto. En consecuencia, podrá adquirir,
poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase
de bienes, celebrar contratos, ejercitar acciones e inter-
poner recursos de cualquier clase, dentro de los fines y
actividades específicas determinados por su objeto.

Artículo 3. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de miembros asociados, mediante acuerdo favorable de
todos los miembros del Consorcio.


